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naticelo 1, 0 Las leyes obligarán en la Península, islas
4alsares y Canarias, á los veinte días de su promulgación
:fi ea ellas no 83 dispusiese otra misa. Se entiende hecha
ia promulgación el día en que termina la inserción de la
ine en la Gaceta. oficial,

Art. 2: La ignorancia de las leyes no excusa de su
mplimiento.
Id. 3.° Las leyes no tendrän efecto retroaetivo, si no

dispusieres( lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é Instruccilm de 24 de Enero de 1905.—

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer Un mino, al Notario 6 Notarios que
a etoticen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
los suplementos adelantados por LOS mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos (A-
nides, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
es, del irnperto total de los referidos gastos, 413 cuyo cai-
go :goa, con arreglo ä lo dispuesto en la regla 8. • del art. 8.0

SUSGft¡PCiÓN. PARTICULAR

en enano/es 	 Pesetas. FulazA DK 0611DOBA Pesetas.

Un mes. . . . . 8 	 Un mes. . . . . 4
Trimestre.. . . . 8 26 Trimestre. 	 . . 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 . . 22 50
Un arlo 	  33 	 Un ano. . 	 . . 45

Número szelto, 40 C.412,tinos de peseta.

Se putblioe. iszcloo leo dian, eletzepte loa demingon.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
llores Alcaldes y Secretarios reciban esto Bornerm dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don-
de permanecerá hasta el recibo del nnmero siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publisar -
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe políti o
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los senoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este Buz-
Trii, coleccionados para su encuadernación, que deberá se
rificarse al final de cada atto.

ADVBDTENDIA. —Conforme con la co ndición
pliego que ha servido de base para la subasta, no se i
sedará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 c6ntimos
por línea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 c6ntimos.

PARTE OFICIAL

Presidoecia del Conseja de Ministras

(Gaceta del día 23 de Septiembre.)
SS. MM . el REY Don Alfonso XIII

(Q. In G.) y la REINA Doila Victoria

Eugenia, y SS. AA. RR. el Príncipe

de Asturias y el Infante Don Jaime

continúan sin novedad en su impon
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 5

milla.

ililisterio de la Goberuciell

REAL ORDEN

La epidemia de cólera morbo asiá-
tico que actualmente invade el Inane
rio ruso, propagándose á ciudades
populosas relacionadas extensamente
con el resto de Europa, y el hecho de- 1

mostrado de ser el hombre y los obje-
tos de su inmediato uso los medido
más eficaces para difundir el contagio
de tan grave pestilencia, imponen la
obligación de adoptar sin alarmas ni
apresuramientos, porque hoy está le.
jano el peligro, todas aquellas medi•
das que sean conducentes ä impedir
la importación en nuestro territorio
del temible contagio. A este fin, y con
el mismo objeto de las disposiciones
dictadas por este Ministerio en ga.
rantia de la conservación de la salud
pública en las presentes circunstan•
cias;

S. M. el REY (Q. D. G.) se ha servi- I

do disponer se ejerza por V. S. la mas
detenida y constante vigilancia para
<pie en las 6stacionea de ferrocarril se
tenga en perfecto estado de limpieza
todo el material destinado á la con-
ducción de viajeros, y muy especial
mento los coches camas, las ropas de
éstas, los vagones restaurants y los
retretes, disponiendo V. S. que por
los Inspectores provinciales y munici-
pales de Sanidad se giren frecuentes
visitas ä las mencionadas estaciones
de ferrocarril con objeto de compro-
bar si se cumplimentan en debida for
ma las precitadas medidas higiéni
cas, dando cuenta inmediatamente de
las faltas que observen.

Do Real orden lo digo á V. SS. pa
ra su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. SS. mu
ches años. Madrid 22 de Septiembre
de 1908. — Cierva,
Sres. Gobernadores civiles de las

provincias.
.("Gaoeta„ del día 23 de Septiembre)

_

Gobierno civil t
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PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2766

Reclutamiento y Reserva núm. 12, de
sado por el sellor Jefe de la Zona de

esta capital, y en armonía con lo ter-

Para dar cumplimiento ä lo intere- 
1

1

minantemente dispuesto en la vigen-
te ley de Reclutamiento, se hace pú-
blico por medio de este periódico ofi
cial, para conocimiento de todos los
individuos sujetos al servicio militar
en sus diferentes situaciones, que han
de pasar la revista anual ante los Al.

caldes de sus respectivas localidades
durante los meses de Octubre y No.
vierabre próximos venideros.

Córdoba 24 de Septiembre de 1908,
— El Gobernador, Manuel Cano y
Cueto.

` 	.........

Ayuntamiento

MONTORO
Núm. 2127

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-
pal durante el mes de Junio último.

Sesión del dia 1.°
Presidencia del señor Teniente se•

gundo de Alcalde don Pedro Ager Ro
selló.

En esta sesión, celebrada por el
Ayuntamiento y Junta pericial, se
acordó aprobar seis expedientes ins-
truidos ä instancia de particulares
sobre clasificación y amillaramiento
de fincas que no lo están ä nombre de
persona alguna, y que suplan sus
efectos en el apéndice respectivo al
próximo año de 1909.

Idem otro tramitado ä solicitud de
Antonio Quintana Jiménez en preten.
sión de que se reduzca el liquido im-
ponible asignado á una casa de su
propiedad en la calle Cánovas, de es-
ta población, y que se remita al se.
flor Administrador de Hacienda de la
provincia para su superior sanción,
si la mereciere.

Hacer suyas las conclusiones for-
muladas por dos individuos de la Jun-
ta pericial y el perito agrícola don
José Herrera Morales en expediente
seguido ä petición de don Manuel Me-
dina Pedrajas en solicitud de que se

le conceda exención temporal de au
mento de contribucióa para terrenos
de su propiedad en la campina de es-

k te término que, viniendo destinados
al cultivo de cereales, han sido plan.
tados de posturas.

Terminada la misión de la Junta
pericial continuó el Ayuntamiento re-
unido en sesión, y leida el acta de la
anterior fue aprobada, acordándose:

g 	 Aprobar varias cuentas de servi-
dos prestados al Municipio.

Idern el estado de distribución dee
fondos del mes de Junio.

Que se continúe tolerando al borre-
ro Pedro del Prado Moreno y á los
demás industria l es de 8U oficio que
coloquen en la vía pública, en la par-
te correspondiente ä la fachada de

, sus respectivos talleres, /os útiles de
labranza y de cualquier otra clase
construidos en los mismos, procuran-
do siempre entorpecer lo menos posi-
ble el transito público y comodidad
del vecindario.

Autorizar al señor Presidente para
que adquiera una palmera para su
plantación en el paseo púbiico da la
Virgen de Gracia,

PÓSITO

Conceder de los fondos del Pósito
los préstamos que á continuación se
expresan:

A doña Ana María García Lara,
doila Josefa Canales Maduelle y don
José Latas González de Canales el de

!! 1.000 pesetas ä cada uno; ä Manuel —
Moreno Canales el de 500, y ä Maria
Isabel Díaz Ruiz el 375, todos median•
te garantía hipotecaria sobre fincas

„i de su propiedad.
Idem ä don Antonio Lara Gonzáleze

t de Canales el préstamo de 1.000 pe-
setas, con garantía hipotecaria de su

Ministerio de Cultura 2024
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fiador sobre una casa de su pertenen . ; tre que finó en 31 de Marzo próximo , Leída el acta de la anterior, fui

cía en la calle Duque de la Victoria, , pasado. 	
aprobada y se acordó:

número 16, de esta localidad. 	 Idem el extracto de los acuerdos
f,' 	

op 	 os p 	

Aprobar varias cuentas de servi-
1 	 ,

Sesión del día 8 	 :' adoptados 	 este ilustre Ayunta- ci
. 	

, ma prestados al Municipio.

'Presidencia del seriar Teniente se. miento durante el mes de Mayo últi- . Conceder ä Juan José Criado Tem 
•

reo, y que se remita al sellar Gober. • piado el socorro de 26 pesetas para
gundo de Alcalde don Pedro A.ger Ro . :
selló.

*k nador civil de la provincia para que ayudar ä los gastos que se le ocamio
se sirva disponer su inserción en el nen en el traslado ä Fuencaliente de

su esposa María de los Angeles López

Aprobar varias cuentas de servi-
cios prestados al Municipio.

Que por el maceen de obras públi-
eas don Sebastián Díaz Morales se
proceda al reconocimiento inmediato
de la casa número 22, de la calle Al-
varo Pérez, de esta población, denun-
ciada come ruinosa, compareciendo
después ä exponer su estado y cir-
cun gstaecias, por declaración jurada,
para en su viste resolver lo que pro.

seda.
Conceder a Benito Marín López el

socorro de 7'50 pesetas para que pue-
da trasladarse A Arenomilla, con el fin
de tomar aquellos barios que le han
sido recomendados pera el tratamien-
to del herpetismo que padece.

PÓSITO.

Conceder A Prancieco Ojeda Rodrí-
guez el préstamo de 300 pesetas de
los fondos del Pósito, mediante ga•
s'anea hipotecaria sobre una casa de
su propiedad en la calle Grajee, nú-
mero 20, de esta población.

El precedente extracto fue aproba•
do por este ilustre Ayuntamiento ea
sesión de ayer, y dispuso se remita al
sellor Gobernador civil de la provin-
cia para que se sirva ordenar su in .
serción en el BOLZTIN OFICIAL, en
cumplimiento del art. 109 de la vi-
gente ley orgánica.

Montare 21 de Julio de 1908.—E1
Secretario, Sebastián Rornero.—Visto
bueno: El Alcalde, Pedro Medina.

Leida el acta de la anterior fue .,
5 BOLIETIN OFICIAL. 	 .

aprobada y se acordó: 1 Que se adquiera un ejemplar de la ': Pinazo, can el fin de que tome aguo-

. Aprobar varias cuentas de servi- obra «Las 
Cortes Espafiolas, las de llos batos que le kan sido recomen.

ojos prestados al Municipio. 	 1907», de que es autor don Modesto ', dados para el tratanalento del reu-
Idem otra de la recaudación de.'. Sánchez de los Santos, con destino I, i 

matismo que hace tiempo padece.

Idem otra, importante 57'30 pese 	
la bibliotece municipal. 	

• Idem el donativo de 15 pesetas conconsumos del mes de Mayo.
Denegar por escasez de recursos 1 destine a los gastos que ocasionen la

tas, del Adminietrador de consumos - del presupuesto municipal un escrito restauración del templo parroquial
don Ildefonso Serrano Canales, por , de Benito Marín López, solicitando ; de la villa de Carcabuey, destruido
los gastos de material ocurridos en la ' socorro para trasladarse A Arenoeillo '4 totalmente por un incendio.
oficina de su cargo durante citado , 	 I

con el fin de tomar aquellos,balioe. 	 PÓSITO.
mes y alquiler de edificios para los ,¡ Quedar enterado de que con fecha 2 1 Conceder de los fondos del citado
dependientes del resguardo. de Junio se publicó y fijó en los sitios establecimiento el préstamo de 1,000

Conceder ä Mariana Hernández Ca- de costumbre de esta localidad un pesetas * Francisco Cepas Moreno, y
sedo el socorro de 15 pesetas para i edicto haciendo saber A los mozos que 1., el de 500 ä Martín Mesa López, am
que atienda á la subsistencia de su 'I hallan de ser alistados en este pueblo :: bos mediante garantía hipotecaria so-
marido José Gómez Parras, que se en el próximo afie de 1909 y necesi- `" bre incas de su propiedad.
encuentra impedido para el trabajo. , ten comprobar para las excepciones i Idem ä Francisco Maduefio Cuenca

Desestimar, por escasez de recur. que se propongen alegar la ausencia ! prórroga por un ano para el pago del
sos del presupuesto municipal, una , en ignorado paradero, por más de di.1-% ! préstamo de 500 pesetas que recibió
instancia de María Teresa Molina "i

' ellos, de sus padres, hermanos ó abue. ! de mencionados fondos en el ato an.
Mialdea solicitando socorro para tras. , los '

 que durante citado mes necesa- ..1 tener de 1907.
ladarse A Arenosillo y hacer uso de - 	 ..

Sesión del día 29
aquellos belios,

riamerate habrän de presentar elle so . '4

P. licitudes en esta Secretaria municipal 1,,,
PÓSITO

	

	
Presidencia del eetior Teniente cuan-

; to de Alcalde don Manuel Gómez No-
Conceder de los fondos de este Pó. i

e para la formación del oportuno ex- e

1 pediente.
eito los préstamos siguientes: 	 i 	 Conceder quince días de licencia al 't

. tario.

A dolía Ana Fernández Criado el

	

	
Leido, el &eta de la anterior, fue

1 drajae, y la de un mes al sellar Te-
aprebada y se acordó:g sellos Alcalde don Pedro Medina Pe-

de 1.000 pesetas; A don Rafael Gonzá•
lez y González el de 375; A Ana Ma. 1 niente segundo don Pedro Ager Ro . 1
duerio Calleja el de 300; á Miguel Co.

rredor Mesa el de 150, y á Diego Gar- 1 Autorizar al selior Presidente pera 1
cía Aljama el de 100, todos mediante ! que gestione el arrendamiento de una 1
garantía hipotecaria sobre fincas de ! casa en la aldea do Cardene, de este 1,

su propiedad; y á María del Rosario ! término, para cuartel de la Guardia 1

Librän Relailo, en concepto de tutora 3, civil destinada A aquel puesto. !
de su incapacitado marido Manuel i

rcia 	
JUNTA MUNICIPAL. i

	i Nombrar en comisión á los aseda . i  	
AÑO DE 1908

Ga 	 Conde (menor) el de 500 peses 	 i

tae, con garantía hipotecaria sobre i
un olivar de la propiedad do éste. 	 1 dos don Luis Espejo Sánchez, don An • i

Conceder prórroga por un ello pa . 1

	

i 	 1
na el pago

del préstamo de 350 pese- reno Molina, para que examinen lasj

9
tonio Notario Moral y don Pedro Mo

cisco Morales Mora también el de 500
pesetas; ä Miguel Mo lina Ruano el de !

MES DE SEPTIEMBRE

• 15316 26

2437 79
847 18

1864 63
279 16

1582 85
1360 83
527 39

6391 98
62 50

340 37
1121 48 e

e

ti

31

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Núm. 2763

, cuentas de este Municipio correspon . -
tes, hecho por citado Establecimien . 1 dientes 	 1

to á María Callas Fernández en el e
	

al ejercicio del presupuesto de

	

. 	 g

afio anterior de 1907. 	
1907.

Aprobar en todas sus partos el
Sesión del día 15 	 ! acuerdo del Ayuntamiento, fecha 16 : 	 Obligaciones de pago

v0--_----...... Imita.
Presidencia del sefior Teniente s e . i.

i 
do Marzo próximo pasado, concedien

gundo de Alcalde don Pedro Ager Ro- do a, 	
-

	

i 	 rios.

	

i 	
Maria Teresa García León, viu- I Capítulos 	 OBLIGACIONES 	 Inmediato. Diierible. 	 Total.

selló. 	 da del empleado Pedro Rodríguez Mo
i 	

. 	
Peset- as. Pesetas. 	 Pesetas. Pesetas.

	

i) 	Leida el acta de la anterior fue reno, muerto violentamente en un ac . si

aprobada y se acordó: 	
i de 40 pesetas. 	 2.° 	 Policía de seguridad. .to del servicio, la pensión mensual ! 	 1.° 	 Gastos del Ayuntamiento. . 2437 '79

Aprobar varias cuentas de servi . '

	

P 	

. 	 847 18

• 3 	 4. 0	 Instrucción pública. . . . 1364 53. 279 16cios prestados al Municipio.

	

Idem dos del oficial de esta Secre 5
	 PÓSITO, 	

3.° 	 Policía urbana y rural. '

tarta don Manuel Maduello Vacas, ? los préstamos que A continuación se 	
5.° 	 Beneficencia. .

6.° 	 Obras públicas. 	 	
1 558272 8359

1360 83
	Conceder de los fondos del Pósito 	 . . .

Importante la primera 181'60 pese- ! mencionan:
A Maria Teresa B 	

7.° 	 Corrección pública. . . .

elträn Lara el detas, por papel de /a clase 11.° de ofi• !, 	 9.° 	 Cargas 	  5391 98

	

1.000 pesetas; á Ana María González 	
10. 0 	 Obras de nueva construcción 	 6420 8507

1.° 	 Imprevistos. 	  3cio y timbres móviles aplicados A las 1
actas originales de quintas del actual 	

1

	

, Carpio el de 750 pesetas; ä Antonio .1 	 12.° 	 Resultas. 	  1121 48
reemplazo, copias de las mismas y fil Ruiz Madrid el de 500 pesetas; ä Ma- i 	 ----
reintegros de certificados, y la otra 1 ría Rosa Mora Calero, Antonio y Fran TOTALES. . 	 . 	 15316 26• rl
256'90 pesetas, por socorros, recono-
cimientos en Córdoba de tres mozos

ireclamados y gastos de viaje para 
300 pesetas; y A Juan Antonio Ruano ., 	 En Montilla á 1, 0 de Septiembre de 1908.—El Contador, Francisco Cefe-

presentar ante la Comisión mixta de !e Lechina el de 250 pesetas, todos me- rino Varo.
Reclutamiento los mozos de dicho re- / diente garantía hipotecaria sobre fin
emplazo y los revisables de ellos an . z 	

Sesión del 4 de Septiembre.–Vista la precedente distribución de fondos el

	

I 	 . 	 ,

tenores. 	 J 
	 Ayuntamiento acordó aprobarla.—E1 Alcalde, Juan B. Pérez.—E1 Secretario,g? cas do su propiedad.

	

Idem otra del apoderado en Córdo•, 	 Sesión del día 22 	 José Garcia Moyano.

ha don Manuel Enriquez y Enriquez, ; Presidencia del sellor Teniente cuar- 4 ;1
de las operaciones verificadas con ' to de Alcalde don Manuel Gómez No. t
fondos municipales durante el trimes " tario.

PRESUPUESTO DE GASTOS
Distribución de fondos por capítulos ó conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Ministerio de Cultura 2024
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25 DE SEPTIEMBRE DE 1908 	 3

MONTORO
Núm. 2764

El Ayuntamiento de mi presiden.
eia, en sesión de ayer, y previa cen-
sura del seflor Regidor Síndico, apro-
bó el proyecto de presupuesto muni•
cipal ordinario para el año de 1909,
el cual queda de manifiesto en estas
oficinas durante el plazo de quince
días, que empezarán á contarse des •
de el siguiente al en que aparezca in.
serto el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrá ser examinado por
las personas que ä bien lo tengan y
hacer por escrito las reclamaciones
ú observaciones que consideren opor.
tunas.

Montero 22 de Septiembre de 1908.
—Pedro Medina.

CÓRDOBA
Nûm, e754

Modificado á instancia de algunos
-propietarios de la calle Victoriano
Rivera, de esta capital, el proyecto
relativo á la alineación aprobada en
principio para dicha vía, queda de
nuevo expuesta al público, en la Sec-
ción de Fomento de /a Secretaria mu-
nicipal, por termino de veinte ellas,
contado desde el en que aparezca in .
serto el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, A fin de que
las personas á quienes interese pue-
dan examinar referido estudio y de-
ducir centra el mismo las reclame,cio.
nes que á su derecho convengan.

Córdoba 22 de Noviembre de 1908,
—A. Pineda.

JUZGADOS
Se2M1Y...

CORDOBA
Núm. 2731

Cédula de notificación.

En los autos ordinarios de mayor
cuantía que se siguen ante mí A ins
tancia del Procurador don Antonio
Caballero y Redel, ä nombre de don
Antonio Torrellas y Naval, sobre can-
celación de, gravámenes, obra la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

e En la ciudad de Córdoba á diez de
Septiembre de rail novecientos ocho,
el seftor don José Muñoz Bocanegra,
doctor en Derecho civil y canónico y
Juez de primera instancia de la mis-
ma y su partido, habiendo viste les
presentes autos juicio ordinario de
mayor cuantía seguidos entre partes,
de le, una y como actor don Antonio
Torrellas y Naval, de esta vecindad,
casado, mayor de edad y propietario,
representado por el Procurador don
Antonio Caballero y Redel y dirigido
por el Letrado don Alfredo Rey y He-
redia, y de la otra como demandados
el Administrador del patronato fun-
dado por don Martin Gómez de Ara.
gón; don Jerónimo Montilla de los
Ríos; doña Antonia Velasco y Ortiz;
don José Moreno y Ruiz; el represen-
tante de la capellanía fundada per
don Andrés García y Zamorano; don
Miguel Rodríguez de Cea; el repre

sentante de la casa de comercio «Viz•
quez y Campos»; los herederos de do- 1

Ea María de la Soledad Moreno; don
Andrés Diez y Zamorano; el señor i
Duque de Albe; el representante de la !
capellania fundada en el convento de i
la Merced, de esta ciudad, por don
Francisco Jiménez y Asensio; el tara- i

, bién representante de la fundada en i
la Iglesia Catedral de esta población

i por Pedro de Llerena; el que asienis- z
t

1
2 EGO lo sea de la instituida por Pedro

Jaén; el de /a de Pedro Cazalla; el
del patronate de don Francisco de n

Arana; don Pablo Tomás de Vidau-
rreta; el representante de la capella-

; nla fundada por don Antonio Baena y !
; Soto; el Administrador del concurso I

de don José Cobee del Rincón; don i
.. Mariano Jiménez y Rodríguez; les que

se crean con derecho ä un legado vi-
• talicio impuesto sobre la casa núme-

ro uno de la calle del Silencio, de estat 	 ,
t capital, y en defecto de todos ó algu-! 	 i
. 1109 de ellos contra sus sucesores legi s,
' timos 6 continuadores en los derechos !

reales que gravan las fincas que la 3

, demanda expresa, ó sea. la  casa ya
, dicha número uno de la calle del Si-

lencio; dehesa llamada «Alcaldía», de i
este termino, y ceses números tres f
calle Imágenes, veinte y cinco anti . !
guo y quince moderno en la calleja l
sin salida del Cementerio Viejo de San !
Lorenzo, y uno antiguo y moderno en t
la calle del Pilero, todas en esta ciu
dad, y por la rebeldía de dichos de• 1

mandados con los estrados del Juz-
gado, siendo también parte el Minio . f
terio fiscal, sobre cancelación de di- i
chos gravámenes; y

Fallo: que debo declarar y declaro 1

extinguidos y prescritos de derecho
itodos les gravámenes mencionados en !

la demanda inicial de estos autos, y
que luego se detallarán, excepto la 1

carga pía de cierto aniversario en la
Iglesia de los Dolores de esta ciudad, 1

y sufragio por el alma de dona Anta.
nie. Velasco y Ortiz, decretándose, en !
su virtud, la cancelación total de las !
inscripciones y anotaciones siguien-
tes:

Con respecto á la casa número uno !
de la calle del Silencio.—La toma de I
razón, fecha veinte y tres de Marzo
de mil setecientoe sesenta y nueve,
ale la escritura otorgada el veinte y I reales de principal, impuesto sobre
dos del mismo ante el Escribano don e el solar en parte del que está edifica-
Ignacio del Pino, por la cual don Ra- 1 da dicha casa, y otro censo más en
fa& de Tena y Castiel, al constituir favor del vínculo fundado por Gonza-
cierta hipoteca, ya cancelada, sobre i lo Rodríguez de Cea en favor de su
tres cesas, siendo una de ellas en la i hijo Miguel, mediante escritura otor-
calle San Zoi l o, se refiere que se en- ! gada en esta ciudad el veinte y uno
cuentran gravadas con un legado vi • I de Julio de mil setecientos noventa y
talicio de doscientos reales tenues ä 1 seis ante el Escribano don José Rafael
favor de sor iistria del Corazón de Je- lg Aguado. Una hipoteca ä favor del co
alba religiosa del convento de Capu• mereio «Vazquez y Campos), en ga-
chinas, y, por su muerte, quedaría randa del pago de cuarenta mil rea-
reducido A ciento cincuenta reales ! les que quedaron aplazados del pre
para cierta memoria. Otra toma de / cio en que le enagenó don Rafael Na.

1razón, fecha doce de Abril da mil val un establecimiento de géneros lla-
ochocientos cuarenta y cinco, de la ruedo (Belia Esperanza», sito en la
escritura otorgada ante el Escribano !, calle Misericordia, de Jerez, según es
don Antonio Barroso, por la quo don 1 critura autorizada por don José Ma-
Rafael, don Manuel y don Ramón de ría Arrocategui, Escribano de Sevi-

Tena y Romän vendieron A don Ra- 1 Pa, con fecha cinco de Junio de mil
fe,e1 Velasso Ortiz la casa número on • ! ochocientos sesenta y dos. Una obli-
ce calle de San Zoi l o, en precio de 1 gación al pago de che mil ochenta y
ocho mil ciento sesenta reales, de 'os ' cuatro pesetas siete céntimos, consti-

1 tuida por el actor don Antonio Torre.
llas Naval el adquirirla, que queda-

' ron en su poder para atender A los
; créditos hipotecarios que la afecta-
. ban, y cano de estar satisfechos 6 pres

aritos entregaría dicha cant i dad A los
herederos de dona María de la Sole-
dad Moreno, con arreglo ä la escritu-
ra otorgada en veinte y cuatro de
Abril de mil novecientos ante el No
tara don redro Aguilar y Pérez, en
la que se menciona que se halla gra-
vada con un censo de mil trescientos
treinta y siete reales diez y seis ma
ravedis, mitad del primitivo capital
de censo que fue impuesto en favor
dol vinculo fundado por don Gonzalo
Rodríguez de Cea.
; Y por lo que se refiere A la casa nú•

mero uno antiguo y moderno en la fea-
; lle del Pilero, también de esta ciudad.
d —El censo de veinte ducados de renta

anual A favor de las capellanias fan-
, dadas en la parroquia de San Juan

de los Caballeros, de esta ciudad, por
Andrés Diaz Zamorano, según escri
tara otorgada en diez y siete de Oc-
tubre de mil setecientos seis arte el
Escribano don Diego de Cáceres y
Berlanga. Una hipoteca A favor del
sellar Duque de Alba, en garantía al
buen desempeño de la administración
de bienes que poseía en el estado y
Condado de Monte-rey, reino de Ga.
licia, según escritura otorgada el nue-
ve de Marzo de mil setecientos sesen-
ta y ocho ante el Escribano don José
Camacho y Junquito. Una hipoteca
constituida A la conservación y cum-
plimiento de cargas y obligaciones do
los bienes de la capellanle fundada
en el convento de la Merced por Frau

cisco Jiménez y Asensio, según eseri•
tura otorgada en esta ciudad ante el
Escribano don Juan Vicente Muñoz.
Otra hipoteca A responder do la con-
servación y cumplimiento de las car-
gas y obligaciones de la capeilanía
fundada en el altar de Santa Lucía,
de la Iglesia Catedral, por Pedro de
Llorona, según escritura fecha quince
de Junio de mil setecientos sesenta y
nueve, ante don Juan de Dios Sán
chez. Otra hipoteca al buen demempe-
lo de un estanco de tabaco, según es,
critura fecha treinta de Diciembre de
mil setecientos sesenta y nueve, ante
den Juan de Tena y Toboso. Un cen-
so de tres mil doscientos setenta y
nueve reales de principal y noventa
y ocho reales, diez y ocho meravedis
de réditos Anuos en favor de la cape-
llanta fundada en la parroquia de
°entibara Sanctorum por Pedro Jaén, se-
gún escritura otorgada en seis de Sep.
tiembre de mil setecientos sesenta y
cinco, ante el Escribano don Antonio
Joaquín Ramírez. Una hipoteca al
buen desempeflo de la administración
de los bienes de la capellania funda-
da en la Catedral por Alonso Cazalla,
según escritura de ocho de Noviem-
bre de mil setecientos setenta. Otra
hipoteca al buen desempeflo de la ad-
ministración de los bienes del patr o
nato y obra pie de 'egos fundada por
don Francisco de Arana. Otra hipote-
ca por el mismo concepto, según ee.
crituras otorgadas en trece y veinte
y cinco de Agosto de mil setecientos

cuales recibieron en el acto tras mil,
y se obligó el comprador a pagar el
resto al administrador del Patronato
que fundó don Martín Gómez de Ara-
gón, y ä su eumplimiente hipotecó
expresamente la casa que compraba.
Una insoripcian, señalada con el mi
mero cinco, fecha catorce de Marzo
de mil ochocientos ochenta y siete, de
la escritura otorgada en esta ciudad
en catorce de Febrero del mismo año
ante el Notario don J086 Sánchez
Guerra, por la cual dona Antonia y
doña Mariana Velase() Ortiz dieron
en arrendamieuto á don Gerónitno
Mantilla de los Ríos Je casa núme-
ro uno moderno en la calle Pozo de
San Zoilo, por término de dos años
y en renta de cuatro mil cuatrocien.
tos reales ceda uno, inscribiéndose en
cuanto A dos terceras partes de dicha
Casa.

En cuanto ä la finca rústica de este
término llamada «La Alcaidia».—La
toma de razón, fecha seis de Noviem•
bre de mil ochocientos cincuenta y
dos, del testimonio librado en Ante-
gotea en trece de Oetubre del mismo
año ante el Escribano de la misma
don Luís Talavera Cesar, según el
cual por fallecimiento de don Gaspar
Moreno Mancha, Marques que fue del
Vado, se adjudicó ä don José Moreno
Ruiz, entre otros bienes, treinta y dos
mil trescientos noventa y tres reales,
parte de un capital de censo de cin-
cuenta y cinco mil reales, impuesto
sobre los bienes del sefier Vizconde
de Sancho Miranda.

Por lo que respecta ä la cesa nú-
mero tres de la calle Imágenes. —La

procedente de la capellania fundada
por don Andrés García Zamorano, su
fecha veinte y seis de Septiembre de
mil ochocientos cincuenta y uno, del
exhorto dirigido por el eeflor Provi-
sor y Vicario general de este obispa-
do, en el que se reducen y sitúan las
misas con que se hallaba gravada la
citada capellania, señalándose A la
casa número dos de la calle Irnäge.
nes treinta misas anuales.

Ea cuanto ä la casa número veinte
y cinco antiguo y quince moderno, en
la calleja sin salida del Cementerio
Viejo de San Lorenzo.—Ei censo de
dos mil seiscientos setenta y cinco
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 á satisfacer lo dere-

vor dei mismo don Pablo Tomás, n 	

expresadas Corporacio

a 	

nes es-

sesenta y tres. Otra hipoteca en favor 	 POSADAS
de don t'Ato Tomás de Vidaurreta 	 Nürn 2748

para garantir el pago de (»Ce Mil Don Manuel del Rey y Delgado, Abogado do .

los Tribnuales de I a unción, Netario y ve-
seiscieetos enales, según escritura fe- ciuo de este. viila, Di.trito not g rial de su
cha nueee de Estere de mil setecientos 	 nombre) perteneciente al ilustre Colegio ;

' 	 _zil..reliT -Ir__Ti**4 4=4:::) 	 .1.1 	 e
sesenta y cinco. Otra hipotec en fa- ; 	 deSevitla• 	 '*

Por acuerdo de la Junta Económica 1 

»tasa ob
echos de inserción en los periódicos,s 	 ee - 	 Hago aber: que insteecia de don„ 	 .;
»oficiales do todas las subastas que.Antonia Ruiz Goozitlez de estoe veci• 	 día 1.° de

garaatía del saneamiento de la venta 	 , 	 ( de este establecimiento, ei 
'resulten desiertas, por no haber mo•Octubre próximo,/ere prxmo, ä as nueve horas 11108, acreedor hipotecario de Francia- n u

co Cantos anches, que lo e s; de Al • I de la mariana ) se admitiran proposi- 1 stivode una cesa en la ce,lie Morería, con - 	 •que aconseje la excepción de es-
arreglo ä la escritura de la propia fe , modóvar del Río, y con arreglo 1, lo I ciones para la adquisición de loe ar- ! ' te pago.
cha. Otra hipoteca a la reperación y
cumplimiento de cargae de lo bienea por loe mismos pactado en escritura ticulos siguientes: 	 »Debe recordarse que las Corpora-

a 	 a 	 s 	 ;
de las capeileadas primere y cuarta , Pilblicu' ee 

li&eß 	 pública ubesta, 	 Trigo recio del país, limpio, exen- , aciones son las que deben abonar ea
para su remato en el mejer postor, i' to de semillas extrailas, tierra, pie- .:1, e primer término todos los gastos de,

fundedan en la iglesia del Salvador :
: per 	 1 	 »las subastas inexcusablemente, ä re•

por Acetilo Baena Soto, según escri- 	
el tipo convenido entre ellos de: 	 dras, caries y tizón, con densidad me- ! 	 e

mil aeiscientas eincuenta pesetas, la .dia de 77 	 12 kilo 	 1 eeerva de reintegrarse, cuando exis•
tuca fecha trece de Septierature de Mil 	 y 	 kilogramos el hecto •

/ »ta rematante, de los gastos ocasio•

tec al buen denempetio de la dmi-
seteci 	

habitación,
entoe ochenta y dos. Otra hipo- . 	

ltaen esta última ; litro. 1elle% 	 a.
villa, calle Traquio, ein número de 	 Las 	 deberán hacerse i »nados por la subasta en que hu.bre

nistraritin del concurso de don Jos e
e. 	 a

orden; lindante por JA derecha, íz 	 por escrito, consignando la cantidad i »postor.»

Cebos del Rincón, razonad en vein 	 auierda y espalda con otra casa de en quintales métricos y acotnpallando 1
e 	 , 

te y dos de Octubre de mil setecientos los herederos de Manuel Gutiérrez muestra de la partida que se ofrezca.

ochenta v dos. La condición del pec- Ojeda; cuyo acto tendra lugar ante 1. Las muestras se presentarán en sa-

to de retro, que tila está sin desvir 	

En ta
, mí en este mi fie9p 	

imprenta del "Diaric.) de
acho, sito en casa i quetes de los que emplea el comercio, l,

- 	 Otirdoba Letrados 18, se hallan
': calie Marquesee de Viena, de este po i indicando el nombre, apellidos y do . ;

tuar, con quo don José María Calze- 	 due 	 de venta los impresos siguientes:blación, número treinta y uno, el día !4 micilío de su llo, Será desechada )
dilla y Obrero enagenti una euarta •

parte indivia de dicha casa don
catorce do Octubre próximo, a las en el acto toda oferta que no reuna i

, 	 a 
Mari6no Jiménez, tlegüu escritura fe • doce de su eseiane, y se advierte: i las condiciones expresadas. 	 e 	 liEPARTIMIEN—
cha once de Julio de mil ochocientos que no s e admitirá.' posturas que no i La Junta se reserva el derecho de

sin inter-artes del 	 reconocer y ensayar por síb 	 dos tercera 	
tos de las contribuciones por rus

curen ae 	 n p 	 1, 	 , 	 1
setenta y dos. Y un censo de cinco '
mil trescientos sesenta y un reales de 	

tiaquella kunaa; que para tomar parte li vención de otro perito, la muestra 6 	 ca y urbana y sus 1 stas cobra--

capital y ciento sesenta realizas veinte 	

é

:. en la subasta deberán consignar pro ; muestras que en principio conceptue i, torias.

y ocho maravedis de réditos anuo en vimenate los licitoredee, en metálico, . aceptables, para decidir en favor de
!' 	 : 	 s

el diez por ciento de aquella suma, y
a 	

fa-- que considere más conveniente 	 MATRICULA IN--favor hoy de don Antonio Torrellas y 1 	 , ,
que éstos podrán exminer los títuloss i cuyo resultado se comunicará á los ti

Naval, según escritura fecha ocho de j 	 e.4
f de la casa, consistentes en la escritu '• interesados en todo el siguiente dia. 	 ; tri31 y su lita eobratoria.

Julio de mil novecientos cinco. f.
Pues i por esta mi sentencia, en- . la q 	 lisma finca fue hi 	 Las entregas tendrän lugar compa-

as 	 t ra por 	 ue a m
s potecada, sin derecho a. exigir ningn . raudo la muestra con el contenido de Los formularios del

yos encabezamiento y parte dispositi •
' e otros. 	 los sacos que fuera preciso a, juicio 1-' Registro fiscal para edificios y so-

ya se publicaran por edictos en forma
legal, insertandoles en el 10LETIN

Pesadas diez y nueve de Septiem• del personal de la Fábrica, desechan . t
i lares.

OFICIAL de la provincia y Gaceta de ii bre de mil novecientos ocho.—Manuel dose en el acto el que no reune las
e.-.4

Madrid, mediante la rebeldía de las ! del Rey- 	 t condiciones de la muestra. LOS EXPEDIEN 1ARCHIDONA. 	 t Et pago se harä con un 10 por 100 
ie

personas dernandadae, definitivamen- )
i 	 Núm. 2701 	

ti. Lles para guardas jurados.
te juzgando, lo pronuncio, mando y . 	

en calderilla y del importe total de la
Ç, Don Manuel Altolaguirre Alvarez, Juez de ; compra 86 deducirä el impuesto del 1

irmo.—José Mutioz Bocanegra.» i 	 irfitrucción de esta villa y su partido.
	Y para su insercian en el BOLETIN i Por la presente requisitoria se ea por 100 de pagos del Estado y recar. 	 t'Aulas da apremio

OFICIAL de esta provinesia, para que ta, llama y emplaza para que dentro 4
i go transitorio. 	 .
j

sirva de notificación á los demanda 	
En el mismo día se procederá á la 1 de segundo grado, con arreglo

dos rebeldes, expido la presente en

	

	

e

-, del término de diez días, eiguientes al :1 enagenación, en forma anäloga., de i la Instrucción de 26 de Abril de. 	 ;
; en que aparezca inserta esta requisi- i los aprovechamientos del mes pró . 1900 .:

Córdoba ä catorce de Septiembre de , toria en la Gaceta de Madrid y BOLE venidero. 1
mil novecientos ocho.—El Escribano, ; TIN OFICIAL de esta provincia, se pre ,.

ximo

	u Córdoba 16 de Septiembre de 1908. ' 	 RELACIONESAntonio Rayé del Castillo, 	 renten ante este Juzgado los procesa 	 Director, Pablo Vignote. 	 i

Núm. 2747 	 l. dos por delito de hurto José y Manuel 	 	  i juradas para edificios y solares.
Villalón Martínez, hijos de Antonio 	

i José y María, de veinte y diez y siete i 1Cédula de notificación.
	En virtud de providencia de esta ; altos, respectivamente, solteros, na .4 	

SUBASTA 	 Presupuestos

	

ii 	 — — 	 .

fecha, dictada en cumplimiento de la ; turales de Belrnez, vendedores ambu• f)

	

	
de gastos 6 ingresos carcelarios•

 
Et miércoles 7 de Octubre, á las

ejecutoria recaida en la causa por es- te lentes, y María Josefa del Carpio Gar• e 	 g
tafa contra Manuel Rodríguez Carras- • cia, hija de Jerónimo y Maria, natu- s doce del día, tendrá efecto n la 

casa CUENT A S1
co, vecino de Almodóvar del Río, Se . ral de Jaén, de diez y nueve ajos, de préstamos LA FORTUNA, calle

	

g 	 g 	 y
hace Beber que la Audiencia provin- • soltera, tambien ambulante, cuyos Alta de Santa Ana, núm. 3, la subas

. de caudales de ordenación.
ta pública de los lotes que estén cum- e

	

g 	 I-
cial de esta capital ha dictado sen- : paraderos as ignoran, A responder ;

	

e 	 rt li iiii B S	tencia, en dicha causa, por la que se de los cargos que les resultan en SU. ? 
liados y no hayan sido renovados 6 	 O I Oe 	 i

condena al rematado ä la pena de mario que instruyo; apercibiéndoles 
1 desempellados.

i
t

ciento veinte y cinco pesetas de mul . que de no verificarlo serán de cla- i s' 	e,— _ 	 ----- 	
para la cobranza del impuesto de

—93 consumos,
I redes rebeldes parándoles los demás 	 .,eECCION 1E 	 S 4 	 ita, y ä virtud del abono que se le ha 	 , 	 ANUNCIO; 	 2

ce del tiempo de prisión preventiva - perjuicios que haya lugar con arreglo
f DECLARACIONES I

le resulta cumplida con exceso la pe- , a ley. 	 1 En apoyo de la advertencia que se 	 1
na equivalente por insolvencia a. di- , 	 A las vez requiero ä los sehores Jue , 1

cha multa, é ignorándose el parade . ; ces de instrucción, así como ä las au • i hace en la cabeza de este periódico 1., de alta y baja de industrial. 	 t

kro del referido Manuel Rodríguez Ca 	 toridades civiles y militares y agen- i oficial, y para mejor inteligencia de g.:
-

	

rrasco, se ha acordado expedir la pre . /1 tes de la policía judicial para que I cuantos en el orden oficial 6 partien .	.1408 LIBROSt-

	sento para que le sirva de notificación i precedan ä la busca y captura de ex . lar publiquen anuncios, sea cual fue- 	 de Ingresos y gastos
en forma. 	 f: presados prc cesados, y en el caso de s, re su procedencia, se inserta ä conti. 	 t

	

Y para que conste pongo la presen. ser habidos, sean conducidos ä mi die- i nuación la parte dispositiva de la 'í -11 ,; 04. n e fi4 ;6h ,11„,,h,„2,,,,,n 	 ir.

	-11-42-1"c153 '''"119 V ajj* r"" (j1. -5- al ta v.;. 	 2
posición, a la risión preventiva de '

te en Córdoba ä diez y seis de Sep . ;  	
Real orden de 7 de Febrero de 1906, 	

al ultimo modelo.•
publicada en este BOLETIN el día 13 . con arreglo 	 e

1 este partido.
tiembre de mil novecientos ocho.— ;

	

	 .	 ,s 	 r
Dada en Archidona ä diez y siete ', del mismo mes atto.

El actuario: por mi competiere setior ; do Septiembre de mil novecientos 	 Dice así: 	 '. 	 8

_M 	 1
Pintado, Teodomiro Fernández. 	 ocho,—Manuel Altelaguirre 	 Imprenta del ario de Córdoba.—Ei Es- ' «Las Corporaciones provinciales y z;

.1
cribano, Enrique Baena. 	 , »municipales están obligadas á satis- • 	 e

Fgibrica militar de Subsistencias 	
efacer todos los gastos de las subas.

.,r! idas que se declaren desiertas, con
DE CORDOBA. 	 .arreglo igualmente ä los articulen

»8.° y 23 de la referida Instrucción.
Nürn. 2785

-
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